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500 AUT TO A CAPTA Y E FRRAA e cartera y sore OOOO UA 

Too LETATUTO De FA CUYPASTA 

BAGFILIRA SAN IIS Co TA ss ColTidae 

Conrtía -< — "*hsa.coo, A 

    

  

in le cíudsd de Cueyaquil,cnpital de ip :(revirein del rovinein del Guayar, 

kepública del ¡cuador,n les veinticinco días del mes de eya 
  

de mil nevecientes echenta y» rpevegporte edpabooade dere Ay= tere py- 

enrt Vincenzfni,vNotardoa Públice Tripónimc del inénimc del contén, compare: 
  

ce la señora Sulomar *ereres de Tarcfa,crando, y jecutiva,en 

su calidad de Cerente de ln connenfa"asrícola Sen tada C.1tó Ses Laís C.1ta 

críte y note de Junta fenersl ¿straordineria de Scctos que 

se irsertor al final de ests encriture pública en calidad » 

e Cecaomentos hinbilítantes, la camparectenteo en :e nacion 

iddeo eccontorianr ¿ep yor de edad, can eetoeilito y resntiencial 

en esta cludad, capa? pora aoblirarse y cortrator a ayuden de 

Ornecer doy Téry,prececiende con any lis iiberto? y bien ion» 
  

conferee 1e vrraoruebs cor su rombrowiente debtiscente iv0s- 

traía de Ja raturnleza y resnltadtos de <cots cnorátora (e on 

Aumente de Capitol y Peferes de Istetute ypata su etoercanmiun 

to ge presenta la eineta que copis.-S: Os ROTA TO pro el 

hepiestre de ieoriturss cúblicas n su Corgta sírvase insort- 

bÍíx una en la que conste el sumento de Ceopvital y Fefcrma de 

ner úe las siguícntes cióusuilos. PIMIRA LOSA ICO ATI Be 

Comerueco al ctorramiente do estr exoritura ln asesora Cuía 

mar Yeneses de Garcla, come representante legnl de la com 

ponía * Agrícola Sean ¡uls Ceitidss” son eslidad de gerente, 

tatatuto de la Comuni” aprícolo San tuis Ces Ttadna” n1 tes o 

*cgún pombrsntente Gaye se adjunte, dedi inmente suteriza- 
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de ie la Junta Genera] ¡xtraercinsrís de socios cole 

brenda «n Guayaquil, el once de nevissbre de 11 neve- 
    

cientos oucbanta y 0chcs. S:GUNPA y ANTICITENTIR «AM, )“Me= 

dinnte iscritura vública etorgada en Saemborendón, cabe- 
  

cera cantonal del mismo nombye, el quince de sertiom- 

bre «de mil norecientos setenta y O0uatreo, sute el vota- 
    

xf0 rúblics del esntén, señor José Gregoria Neira “ive 

lane constituy6 la sormpañía de cesvoensabilidad limitada 
  

* agrícola Sen Luís Co Ltda. ”yeen un capital de seten- 

ta mil sucxresjtal escrituras fue inscrita en «el hugisteo 

de la prepiedad del mismo cantón el día veintinra de nep 

tiembre de mil novecientos setente y Custzrou. bo)j:.1 trein 

te y uno de sgosto de mil nevecientos setenta y siete, 

mediante i¿scrdtura Pública etorgada ante el Netario del 

cantén Guaysquil deetcr Miguel Vernala Requena, se su- 
  

mentá el espigai secisi » ciento setuntas mil sucius y 

se reformá el estatuto sociniztal escritura fue inscri- 

te «a el kegistio de is propiedad del cantón Sawboran- 

dén,el diecinueve de junis de mil novecientos setenta y 

nueve, 0) ¿1 once de neviembre de mil novecientos e- 
  

chenta y ocho, la Junto Genera] ¡xtraecrcdinaria de Socios 

de in compoiía rescivió aumentar el capital social en - 

tres millones cuntrocientos mil sucres, para que de es- 

tn manera, €n asdciante gire con un cspitsl de tres mi- 

lisass quinientos retenta míl sueres .» TLIRCIFA 3 OBJE= 

TO.- De acuerdo cen le resuelto par la Junte Genera? 

ixtenordinesta de Sostas de in compañía" AGUICOLS SAN 
LUIS C.LTUA.*, 6 sunsotas el capital sociol en tres mio
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llenes cuntracientas míl sucres, de Manera que en ade- 

    

lante gíre esn un cnpitel de tres millones quinientas 

  

  

    

  

| : setenta mil aucres ; el aumento de copítal aserdado se 
s 

    

divida en tres wil cuntrociontas participaciones de un 

mil sueres cada una. Como consesguencia del sumente. de 
  

ceopiítel acordado, se reforma el artículo tercero del es- 
  

tatute social de manera que en adrlante digas” ARTICULO 

TERCERO. - kl onpiteal de la cormpañín es de tres míllenes 

quinientos setenta mil suores, dividido en tres mil qui- 

  
  

nientas setenta participsciones de un mil sucres esda 
10 1 

una... CUARTA 1 SUSCRIPCION VEL AUMENTO Di CATITAL.<«> 

  

11 

12 

critns de la siguiente manerat Abularde García Calderón 
12 A 

| 
| Lss nuevas partiícipscicnos de la compañia han sido sus- 

| suscribe des míl cuatrecientas participaciones de un mil 
14 

AAA a | 

sueres QGada unas Abelardo García arrieto, suscribe seto- 
15 A A AA ——   

ciantas participaciones de un míl sucres cade unajy, En- 
15 - 

Xique Gaviilánes Velarde, suscribe trescientas partici- 
17 

18 
    

pacionss de un míil eucres cade unas Tojos les suscióáp-» | 

12 
tores son da nescionalidad ecuntoarianas.- QUINTA 3 PAGO » 

    

neordade se lo realázs por la capitalización de la cuen- 
z1 

ts Supersvit per Revaloriznción de jactívos, por un valer 
22 

de un millón aetecientos mil suares, «l mismo que se - 
3 

  

distribuye en relación con la preporción sctual de te- 
xs 

nencia de participaciones. isto es, Abelardo García Cal- 
25 . 

-0 derén, setecientos mil eucre«s, Abelarás García Arrieta, 

setecientos mil sueres, inriqueo Gavilánez Velarde, trus- 

cientos sil sucres. Las mil setecientas restantes  —nut» 

] 
AA AA 

1 

» DEL AUMENTO Di CAPITAL.» 51 pago del aumento de onpitsl
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DN 

vas participaciones suscritas per el socio ábelardo Gar- 

  

cía Calderón,scn psendas por sompenención de exévitos, 

    

  

mediante la espitealización de la cuenta aportes de 50- 

  

cío0s, hasta por la suma de un mitlén setecientos mil su. 

QreB,- FEXTA + DECLARACION.» De .nouerde.can lo resnuel- 

to por la Junta General Extraordinaria de socios de la 
  

compañía de responsabilidad limitada "AGRICOLA SAN LUIS 
  

C.LIDA +" que representa la corpareciente sexicza Guiomar 

Meneses de García, Gerente, declara aumentado el orpi- 
  

tal social de la compañía en tres millones cuatrocioen- 

tos mil sueres y reformada el artículo texceso del es- 

tatuto secisl, en les términos contenidos en la cláusu- 

la tercers.- SEPTIMA + DOCUMENTOS HABILITANTES +.- Gomo 

documentos hsbilitsntes, insértese en la presents escri 

  

tura, e1 nombramiento de Gerente de la señora Julomar - 
  

Meneses de García y copia del Acta úe Junta Genezxal e 

¿xtenordinaria Je Ssecíca -de la compañía del once de 

noviembre de mil novecientes ochenta y acho.- Agregue 

Ud., señor Noteric, las solemnidades necesalzlas para 

la cempleta valides y vigencia de lo aquí accrdado»-(fir- 

mado).-Iván Castro P..-Abogndo Iván Caestre Pattilo.-Re- 

gistro númera míl doscientos noventas y cínco.-( Hesta 

equí le minuts ) +-ACTA Di JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCTOS Mk LA COMPAÑIA “AGRICOLA SAN LUIS Ca LTIA.” 

CELLBRATA EL DIA ONCE DACNOVIEMBRE Pt MIL NOViCILNTOS 

OCHENTA Y OCHO=.- En la ctudad de Gusysquil, Repúblice 

del Ecusder, a las ence de la wañsns del díe - viernes 

once de noviembre de míl novecientos ochenta y echo,
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<h el part social ubicada en la Avenión “ueva de petue ca      

      

    

| 
¿ 
j 
i 
y 
1 
¿ 

    

  

  

¿¡Xitrecrdinaria de secics pels tratar y resciyur sobre el 

  

  

sumnenta de ecnpital accial y referma de estatuto. Presí- 

  

  

de ls sesión el señor don Abelardo García Criderén,rre- 

| 

| 
j 

=- 

t 
i 

Bidente de la Compañís. ictún en la Secretorís, la ¿n- |——   
frascrita gurente ¿señicra Guícmar Meneses de García .- —_ —_ QQ A   

| 11 secretario infcrma que se ha eladoraúos la lista de 

| ssistentes a esta Junta de acuerdo a lus dates constan 

| 
Í tes en el ¿ibre de ¿articipaciones y scoica de le enampa- 

  

  

  

tiña y Que sen los siguientes y Abelardo Gercía atsieta, 
  

| , 
| propietario de setenta yarticipacienes de un mil sucres 

  

  

esda una 5 Abelardae saseía Calderón, propietariec de | 
| 

| setenta partícipaeciones de un mil suecres cada unsjy » 

  

nes de un mil sucres cade uns . ls decír , están 

¿Arique Gaviiáénez, propietario de treinta partiícipscio- 

presentes todos los socias que representen in totalidad 

biende el quoras de ¿9oy y estando todos las secios uná- 

nimemente de anoepeszde «mn la velebernción de est Junta con 

el fin e tirnter =eabie yl Aipento ¿tu Copiral Social,de 

dsi capital suciíal suscrita y pagade ¿< lo csmpaiñtls. Ha- 

| 

reverda an1 artículo doscientos ceonhenta de la Ley 

tu Canmporifas, <1l resiente le duclora liigelmente Cons 

que y, due ecuerde con ips nuevas dispesicienes lego- 

titulic.- ¡oma le paiabra «el señor gerente y manientas - 

| 
| ies y por convenir »s los intereses de ls compañía, es nucg-
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soeio eumentar «1 cajpital erctal. nus el se ¿cxnite Ru- 

    

> 

4 

| gerix un aumento de tres millones evetroctentos mi su- a 

  

| 
' CER, ¡TO Gos en núclante ia compatín gire con un ce- l 

¿ 

  

pital de tres míilenes qguirientos petente mil BUCTEB. > 
A 

E 
  

    

  

Que de scuerde ecn la ¡ey de Comrañíns,los secios tie- | 
  

  

nen preferencin er la suscripción de las nuevas parted=! 
  

de renlízer per en ¿itrlizsción del superávit provinien- 

      

o 
¡ 
yr 

-- 
o 

l l 
o paciones. Cc el page del numento de capital se le pue- 

a créditos, per asf cermitirio el artículo ciento cuaren- 
  

ta y tres de la Ley de compañfas. que nata que ler 2t- 

A 

| 
| 
| 
1 

5 

te de la revaleriznción de rnotives, or compensación de | 

| 

i 
j 

| 
| eles tengan más elementos 3e análisis, pere as su dispo- 

  

sición el belsnes Je 13 compañía. ¿l presidente toma 18 

paisnbrs y dice estat de acuerde acn Le »ropgeate por el 

aeñor gerente. Luvgs due Jeljbar»r al resyeccto, la Junta 
    

General ¡¿xtrasriisarta de sonetos de la ecm¿añÍa " a8ri- 
  

AMumentor el capital social de la compañía « “n tres mille- 

1 

cela San Luis Co. :tda.*, par unanimidad «sus lvos Uno .-| 

¡ 
: 

4 
¿ 

Jl nes cueatrocirntos mil suecxres, para que de esta manera 
  

  

nientos setauta wil susruspias.-1 1ubat y imtificar ul sed 
    

Carderén sia la camnáfa, corcsssondtoato sn «atregas ds Ju 
      

| 
1 

4 
erédite jue tiunz el socios licuanmsindo arbrelarda García anrela | 

1 
| 

| 

| diners en selectivo que en dístintas fochas hs renli- 

| 
zado y dejar enastaneata que scans valores no ban 2 

po 

¿ 

pu 
| 
| Gene 

p 
o en adulante gire Con un cupital de tres millenes yui- 

de intereses de ninguna returolvzaj así w5isno,autori- 
| F-F—AS—— 

sar para «(ue ese crédito que sselende e 1 Suus Ja un 

witlón setecientos veintian ell 5940 va vie da 3uE e"
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participscienes. ista es, Abelards García arxrieta, a.e- | 

tos mil sucresjy, inzigue Gavilánez Velarde, trescien- 

  

  

  

psetenes de un uil suezres cada una, las misass que Al 

» manera jAbe 

  

participaciones de un mil sucres esda uns jAbelarde Gar- 

  

  

    

cía Arrieta, suscribe setecientas perticipaciones de - 
    

J 

—_—_——— | 
un míl sueres cada unsjy, inrique Govilénes Velarós,0us| 

    

eribe trescientas participaciones de un mil sucres cA- 
  

da uns. Cuatro .- El page del aumento de espitsi sceor- 
  

  

dede se. le senliza por le espiítalización de la cuentes 
  

  
  

] 
| 

1 
MM 

Superávit por Revslerización de Actívos por un valor . 

un milión setecientos míl sueros el uiswe que se díntri 
a   

buyCen reinción con la preporción setueil de tenencia de 

  

  

tecientos mil sucressibelarde Garcís» Colderén,netecien- | 

  

tos mil suecres.- Las mil seteciaenteas restantes nuevas 
  

| 
| 
| 
| 

participaciones suscritas per «el secio Abelardo García 
  

Calderón, sen pegedes por compensación de crédito, me- 

disnte la enpitalización de la cunta Aportes de Sccices 

haste per la suma de un millón setecientos mil sucres.- 

de, se resuelva modificar «€l estatuto social y en espe- 

cial el srtícula tercera de menera que en adelante dígsa 

"AKTIÍCULO TeECiRC+ "1 capital de la compeñia es de tras 

Cincc.-Como esnsecuencia del Aumento de Cajyital = 

miliognes quinientos setents míl sucresn, dividido en _ 

sil quíniecntes setenta yntrticipacioenes de un mail sueros 
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ecaódn unm.". Seis.- Auterizar el Gertats ¿sra que soseri- 

    

_ ba la escritura pública de sumento de copital y rernli- 

  

  

  

Ñ 

, 
| 

ce todos los tráémites nocessrics para la completa wi- | 

| 

gencia y legalidad de lo ayuí scerúncdo.No habiendo otre| 
  

  

  
  

  

punto que que tratar,el »residente concede un ruceso ¡(n1» Lal 

redacción del acto.ieinstalada la e=sión econ los mianos | 
  

  

  

  

 ded.P ParIAS constancia firman 105 presentes. -Lo)secaraía le 
  

    

LODO. ABELARDO GALCUTIA CALDEROM, residentes -£.) .Quiomar de 
  

  

_ Gexcím.-GUIOMAR MiNL3i3 Ds e 
  

  

boo HBRLAUDO GARCIA AMAT Tar=f.) oi Gavilánaz Vo Ds Nk TI 
  

po 
po 

— concurrentes, su lee el reta y su la aj 1ueba por epnaninal 

QUá GAVILANIZ VeLAEDio. dertífico que esta Acta us fiel 

  

    

 cepia del origiool que xepora en «l sriahive de 15 compo 
  

Ulea. Le s. Le cortifica.-£.).Guiemaz de Garciner Gob, NTi-a. ch 

  

TARTA. =" NOMBRAMILNTO”. Gusyaquil, siete de Septiumbre ¿de 
  
  

  

mil novecientes cchentisiete. 5eicra coña quicmar Mente- 

ses de Gercis.-Ciuiade”- Lstimade Señoras Cómp leme l1le- 
  

  

ver a su conceimienteo que la Junta de sccios de la com4- 

Aín de Responesbilidad Limitada"AGHICOLA SAN LUIS GoLTI Ao” 

M 

mm 
— 
| 

- 
a 0 

reunidas «l dís de hey,tuve a» bien elegir a a Ud. GEbiNTE 
  

de la Sociedad per el períoda de CINCO AÑUBADE AAGOS.DS anoceuerdo 

7 

cuerdo | 
Son el astículo Undécime de les lstetutes de la Secieda tre 

Que constan en la hscritura de Constitución, cvlebreda | 

  

en Semborcadón «ul día quince ue 56; tiembre us mil neve- 

cantón señor José Gregorís Neira xXivela, inscrita en el 

cientos setenta y cuatso, ante el Rotario Pública de A 

Registro Mercantil «l veíatiuno de Septiembre oe esc ce eos tá 

mo año, tendrá Ud. la representación epsesenteción legnisjudicial y y
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o 
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5 o] 

900250: 
| extrajudicial de nmuentra seciedosd euannda Subrogue «al A _ Á  _ > € x—eaóoóo£Ó£Ó£Ó 

———Hiemiiente en coso de faltapimpedimento e renuncia de tnsámpedimento e ronuneia 

  

     

  

    

    

  

Éste. “articuler que le comuntes ¿desdandole éxito en o Se sdeséamicio éxite en el 
ejectoto del cargo. ve Ud.,s muy atentamente. -P.).ALGar- 

(qA—— 

    

cla Csorllife. ABITARON GARCTA CALI LN, PRESTOINTE ¿400 SA rece ABIDA ROO GARCÍA CALA ts 

  

tic el crrgo de GiciSTig onfa el qgoe ne side nombrada Gt A AAA E FASO POMDEAS 

yaguil sfíete de Sertiembre de mil rovecientes sehenta y AAA OA 

    

  

  

  

eletes-f.) eQuÍtmar de Garealn.- GUTOÓMAL YiYiSES Pi ati 

  

CITA. TIE TOO cueva inscrito <l *orbramiento de Geren AA AA AAA A ete ne € 

  

  

tc ogoe antecuñe, de £ejar curcientes setenta y circe ca 

  

  

    

el Wúnere sobento y tros en el Registro "ercentil ¡y an 

      

twice bajo el Yéúnere ochrcientos veinte y nueve en el ANA PAJA El CUA AAA AA 

keyerteric. Ssembcrendén, A nueve de 5estiíembre de mil 

    

eevecientes rohenta y atetesrfeje Joelnine ja Ae» ABSJOR 

    

Go Uta * Jo Ys ,: caintrsdor de la vrepledad del cantón 

  

  

semberondéne.-( hey ur sello )er ¿a fícld copia. -: cr tan- 

te je enrrinreciunte se retifics en €l enntenide de la 

ricoto insertajy, habiéniries lefde ya, el Notarto,en- 

tn escritursseon plta vezgde princirie » finos la compr- 

reciente, ésta ln ayrebá en todos sus partes y firms, 

en unidad de acto y conmigt, Day fdo. ( firmado )e-Guid- 

rar de García.-Colofjo 09-04893898 e“CoVofo 106-216. 

( Cirmade ).- piero ayenrt Ve, 

se etergó ante míjen fe de ello, confiere esta CUARTA 

covlas,seliada y firmada en la misma fecha de su otor- 

  

    
namiento.” 

NOTARIO 20 Catan GoAYAQUiL, 

-. 
h 
Nr 
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RAZON: Siento como tal que con esta techa, en mi calidad de 
.. A poned = ' - A rr A/A 

in
 

Hotario Vigésimo Noveno, Encargado de otario Vigésimo Noventr Pt 

en cumplimiento a lo que dispone «el Articulo Tercero he 

  

tomado  HNoata de la a 

O 

Porprio W?" 077B, dictada el 

có
 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

A Ax _-_— €QqOO A Q— e Ta 
Compañias “de Guayaquil, al  márgen de Ta matrfz de la 

A __———— 

DE CAPITAL Y REFORMA CE 

  

Escritura Pública de AUMENTO 

A (22 — 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRICOLA sa LUIS £. LTDA, del   

  

A A 

testimonio constante que antecede.” Guayaquil, 31 de Octubre 

u 

  

de 1.98%, DOY FE.- 
_ A DN UA 

    

Ap 

      

y 

CERTIF ICO: DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CUARTO DE LA RE 

SOLUCIÓN NO. 89-2=2-1-008778, DICTADA POR El SEÑOR SUBINTEDENTE DE DERECHO = 

SOCIETARIO DE LA INTEDENCIA DE COWPAÑÍÍAS DE GUAYAQUIL, EL VEINTITRÉS DE OC 

TUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CA?! 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA "AGRICOLA SAN LUIS C., LTDA.*, QUE 

Y, ANOTADA BAJO EL NO. 1.071EN EL REPERTORIO.- SAMBORONDÓN, A CATORCE DE NO 

  

    VIENBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE .- 

  

DA INSCRITA, DE FOJAS: 427 A 43t, CON El NO, 144 EN El REGISTRO WERCANTIL | 
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é 

9009230 
14 

s 

ZGN: SIENTO COMO TAL QUE HE TOMADO NOTA DEL AUMENTO DE LAPIFAL Y REFORWA 

DE ESTATUTOS DE LA COLPANIA "AGRICOLA SAN LUIS C, LTDA. *, Á QUE HACE RE 

FERENCIA LA ESCRITURA QUE ANTECEDE, AL WARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPEC- 

TIVA .- SAMEORONDÓN, A CATORCE DE NOVIENBRE DE MIL NOVECIENTOS OBHENTA Y     
NUEVE. - 

RAZON : - Siento como tal con costa focha, on mí calidad de 

Notario Público dol Cantén Samborondón y on cunplíniento de lo 

dispuesto en el Artículo Quinto de la Resolución No. 89.2 3=1- 

098778, dictada por el SUBINTETD NTE DE DERBCHO SOCIETARIO DE 

LA EJTEND NCIA DE CO'IPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el día vointitres de 

0etubre de mil novecientos ochenta y maeve, he tomado nota de 

la indicada RESOLUCION, al margen de la !Matríz de la Escritura 

Pública colebrada el día quinco de Septiembre de mil novoecion- 

tos setenta y cuatre, en la Notariís actualmente a mí cargo, 

y que corresponde a la Constitución de la Compañía de Respon= 

sabílidad Línitada "Agrícola San Luás Co Ltda.” Asimismo he 

tomado nota al margen de la indicada Matríz, ER AUMENTO DE CA- 

PITAL Y REFORMA DU ESTATUTOS DE LA CONPAÑYA AGRICOLA SAN LUIS 

C.LíiDA., celebrada ante el Rotario Trigésimo dol Cantón Gua- 

yaquíl, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el día vointicinco 

do “layo de mil novecientos ochenta y nueves - Samborondón , 

 


